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RESOLUCTÓN pE ALCALDIA No 0 (r4 -2026.MDCC

Cerro Colorado. 11 de marzo del2026.

VISTOS:

El informe N' 031-2026-SGPR-GPPR-¡/DCC, de fecha 05 de mano del 2026, que suscr¡bs sl Sub Gerente
de Planificac¡ón y Rac¡onalización y la Hoja de Coordinación N'015-2026-MDCC.GPPR/SGP de fecha 06 de mano del
2026 suscrita por el Gerente de Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado y
los artículos I y ll del T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el órgáno de gobierno

desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con pl€na capacidad para €lcumplimiento de
fines, que goza de autonomía politica, económica y ádmin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a ytienen como

fnalidad la de representar alvecindar¡o , Dromover la adecuada Dresenteión de los servicios oúblicos v el desarrollo
integral , solenible y armón¡co de su c¡rcunscfipción.

Que, el articulo 43" dB la Ley Orgánica d€ Municipal¡dades, Ley N' 27972, prescr¡be que las resoluciones de
alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrat¡vo.

Quo, el numsral 1 del Capitulo lll del lnshuctivo N' 001-2010-EFfi6.01 "lnstructivo para el Proceso del
Presupuesto Partic¡pativo Basado en Resultados", aprobado con Resolución okectoral N' 007-20101-EF/ 76.01, señala
que el Comité de V¡gilanc¡a realiza acciones de vigilanc¡a c¡udadana del proceso participat¡vo. Es elegido por los agentes
participantes como parte del Taller de Priorización y Formal¡zación de Acuerdos y será conformado por los agentes
part¡cipantes que representan a la soc¡edad c¡v¡l y debe ser reconocido formalmente por el Consejo Regional o Concejo
LOCar.

Que, el numeral procitado, l¡sta los requisitos para se eleg¡dos m¡€mbros del Comité de Vigilancia, siendo
estosr a. SerAgente Participante, representante de una organización socialde base o de instituc¡ón pr¡vada, que forman
parte del ámbito jurisd¡ccionali b. Rad¡car on la jurisdicción donde se desarrolla el procoso part¡cipativo; y, c, No haber
sido condenado por del¡tos o faltas,

Que, med¡ante Ordsnanza MunicipalN' 357-MDCC, modificada con ord€nanza Mun¡c¡pal N' 369-l\,lDCC, s€
aprobó el Reglamento del presupuesto participativo en eldistrito de Ceno Colorado;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-2026-[4DCC, de fecha 08 d6 enero de 2026, se aprobó 6l cronograma
del proceso d€ presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2027, elcualfue modificado por Decreto de Alcaldia N'
004-2026-|VDCC, respecto de la fscha del lll Taller 'Pr¡orización de proy€ctos, elecc¡ón del Comité de Vigilancia y
Formalización de Aqrerdos y Compromisos', m¡smo que fue postergado para el 04 de mazo del 2026.

Que, a través dsl ¡nlorne N' 031-2026-SGPR-GPPR-MDCC, de fecha 05 de mazo de 2026, la Sub Gerente
de Planif¡cac¡ón y Racionalizac¡ón manifiesta que conforme a lo programado en el Prosupussto Participativo se llevaron
a cabo tros talleres con los agentes part¡c¡pantes dobidamente habilitados, procediéndose en el último taller a las
elecciones de los miembros del Comité de Vigilanc¡a para el año f¡scal 2027, conforme se desprende d€l acta de
acuerdos y comprom¡sos; recomendando que se reconozca formalmente al Comité de Vigilancia del Presupuesto
Participativo de la [¡un¡cipalidad oistrital de Cerro Colorado para el año fiscal2027, el que deberá desempeñar sus
lunciones conforme a lo dispuesto en el Reglamento del proceso partic¡pat¡vo basado en resultados del d¡str¡to de Cero
Colorado, asi como el Instructivo N' 001-2010-8F 6.01 "lnskuctivo para el Proceso del Presupuesto Partic¡pat¡vo

Basado en Resultados', aprobado con Resolución Directoral N" 007-20101-EF/ 76.01.

Que, con Hoja de Coordinación N" 015-2026-MDCCiGPPR/SGP, de fecha 06 de mazo de 2026, el cerente
de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización solicita la emis¡ón de documento resolutivo que reconozca al Comité
de Vigi¡anc¡a del Presupuesto Éarticipativo para et periodo fiscat 2027. 
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En consecuencia, estando a lo actuado, asícomo en ejercicio de las atribuciones que mnfiere la LeyOrgán¡ca

de Municipal¡dades, L6y N' 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: RECONOCER al Comité de vig¡lanc¡a de Presupuesto Part¡c¡pativo de la

[¡unic¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado, para el año f¡scal 2027, el cualqueda conformado de la siguiente manera:

ART|CULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, asi

como a la Sub Gerencia de Planificación y RacionalizaciÓn, elfiel cumplimiento de la presente conforme a ley

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación con la presente a las

unidades orgánicas competentes y a la Oficina de T€cnologias de la Información su publicación en el portal web

instituc¡onal.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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co |TÉ DE vtctLANcra paRA EL Año FlscAL 2027

coMITÉ DE AGUA Y DESAGÚE Y OBRAS
BAsIcAs oE LA URBANIZACION UPIS
TRABAJADORES DEL MERCAOO MAYORISTA OE
AREQUIPA.

RONAL VIRGILIO HUAYTA RAMOS

FRENTE DE DEFENSA Y DESARROLLO DEL
puEBLo rRADtctoNAL PAcHAcúTEcvlEJo.

AsoctAcróN DE vtvtEN0A ASENTAMIENfo
HUMANo PEDRo. P Dhz.

AsocrAcróN DE vtvtENoA fALLER HERNAN
BEDOYA FORGA CERRO COLORADO.JOSE LUIS ZURITA VILLARROEL

ASOCIACIÓN PYMES INOUSTRIA OE
pANrFrcAcróN y AFTNES APYMES L.P P.l s.G P

Abog,Ahüsf,
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